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Sustanciación  463 
Radicado 05266-31-03-002-2011-00508-00 
Proceso Ordinario  
Demandante(s) Inversiones Bohórquez Toro y Cía S en C  
Demandado(s) Germán Darío Estrada Montoya y otra 
Asunto Requiere a la parte demandante  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

Once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

A Claudia María Toro García, Inversiones Bohórquez Toro & Cía. S.C.S. y Carlos 

Bohórquez Castellanos, se requieren para que informen del estado de salud del 

abogado Gabriel Antonio Pérez Ardila, con T.P. 56.809 C.S.J. En caso que éste 

hubiere fallecido o esté imposibilitado para su ejercicio profesional, se requiere 

para que constituyan apoderado judicial que los represente en este proceso y así 

reanudar el proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 
4 
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